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DOCUMENTO DE AMPLIACIÓN COMPLETO PARA EL SEGMENTO DE 

NEGOCIACIÓN BME GROWTH DE BME MTF EQUITY  

 

 

 

OCTUBRE DE 2024 

 

El presente Documento de Ampliación Completo (el “Documento de Ampliación” o “DAC”) ha sido 

redactado de conformidad con el modelo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2/2020, de 30 de julio, 

sobre requisitos y procedimiento aplicables a los aumentos de capital de entidades cuyas acciones estén 

incorporadas al segmento de negociación BME Growth de BME MTF Equity (“BME Growth” o el 

“Mercado”) y se ha preparado con ocasión de la incorporación en BME Growth de los valores de nueva 

emisión objeto de la ampliación de capital. 

Los inversores de empresas negociadas en BME Growth deben ser conscientes de que asumen un riesgo 

mayor que el que supone la inversión en empresas que cotizan en la Bolsa. La inversión en empresas 

negociadas en BME Growth debe contar con el asesoramiento adecuado de un profesional 

independiente. 

Se recomienda a los accionistas e inversores leer íntegra y cuidadosamente el presente Documento de 

Ampliación con anterioridad a cualquier decisión de inversión relativa a las acciones de nueva emisión. 

Ni la Sociedad Rectora de BME MTF Equity ni la Comisión Nacional del Mercado de Valores han 

aprobado o efectuado ningún tipo de verificación o comprobación en relación con el contenido de este 

Documento de Ampliación. La responsabilidad de la información publicada corresponde, a Inhome 

Prime Properties SOCIMI, S.A. (en adelante “Inhome”, la “Sociedad”, la “Compañía” o el “Emisor”) 

y sus administradores. El Mercado se limita a revisar que la información es completa, comprensible y 

consistente. 
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Renta 4 Corporate, S.A., con domicilio social en Paseo de la Habana, 74, Madrid y provista de N.I.F. 

número A-62585849, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al Tomo 21.918, 

Folio11, sección B, Hoja M-390614, Asesor Registrado en BME Growth, actuando en tal condición 

respecto a la Sociedad, entidad que ha solicitado la incorporación de los valores de nueva emisión objeto 

de la ampliación de capital al Mercado, y a los efectos previstos en la Circular 4/2020 , de 30 de julio, 

sobre el Asesor Registrado en el segmento de negociación BME Growth de BME MTF Equity 

(“Circular 4/2020”), 

 

DECLARA 

 

Primero. Que ha asistido y colaborado con Inhome en la preparación del presente Documento de 

Ampliación Completo exigido por la Circular 2/2020 de 30 de julio sobre requisitos y procedimiento 

aplicables a los aumentos de capital de entidades cuyas acciones estén incorporadas al segmento BME 

Growth de BME MTF Equity (“Circular 2/2020”). 

Segundo. Que ha revisado la información que el Emisor ha reunido y publicado.  

Tercero. Que el Documento de Ampliación cumple con la normativa y las exigencias de contenido, 

precisión y calidad que le son aplicables, no omite datos relevantes ni induce a confusión a los 

inversores.  
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Asimismo, en fecha de 7 de septiembre de 2021, la Sociedad comunicó a la Delegación de la 

Agencia Estatal de la Administración Tributaria la adopción de la decisión de acogerse al 

régimen fiscal especial de SOCIMI como fue elevado a público ante el notario de Madrid D. 

Miguel Ruiz Gallardón García de la Rasilla con número de protocolo 2.505 el día 29 de abril de 

2021. Tal solicitud se registró el día 8 de septiembre de 2021 con efectos retroactivos a fecha de 

29 de abril de 2021. 

Con fecha 22 de abril de 2022 se adoptan los acuerdos orientados a la incorporación de Inhome 

Prime Properties SOCIMI, S.A a BME Growth de BME MTF Equity.  

El objeto social de Inhome está indicado en el artículo 2 de sus estatutos sociales (en adelante 

los “Estatutos Sociales”), cuyo tenor literal a la fecha del presente Documento de Ampliación, 

en consonancia con lo previsto en la Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las 

Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario, es el siguiente: 

“Artículo 2. Objeto Social 

 

1. La Sociedad tiene por objeto social el desarrollo de las siguientes actividades: 

(a) la adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su 

arrendamiento;  

(b) la tenencia de participaciones en el capital de otras SOCIMI o en el de otras entidades 

no residentes en territorio español que tengan el mismo objeto social que aquéllas y 

que estén sometidas a un régimen similar al establecido para las SOCIMl en cuanto 

a la política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios; 

(c) la tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no en 

territorio español, que tengan como objeto social principal la adquisición de bienes 

inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento y que estén sometidas al 

mismo régimen establecido para las SOCIMl en cuanto a la política obligatoria, legal 

o estatutaria, de distribución de beneficios y cumplan los requisitos de inversión 

establecidos para las SOCIMI; y  

(d) la tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva 

Inmobiliaria reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 

Inversión Colectiva, o la norma que la sustituya en el futuro. 

Junto con la actividad económica derivada del objeto social principal, la Sociedad 

podrá desarrollar otras actividades accesorias, entendiéndose como tales aquellas que 

en su conjunto sus rentas representen menos del 20% de las rentas de la Sociedad en 

cada periodo impositivo o aquellas que puedan considerarse accesorias de acuerdo 

con la Ley aplicable en cada momento. 

2. Las actividades que integran el objeto social de la Sociedad podrán desarrollarse total 

o parcialmente, de modo indirecto, mediante la titularidad de participaciones en otras 

sociedades con objeto social idéntico o análogo. 
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En mayo y junio 2024, la Sociedad adquirió 4 inmuebles en Madrid sito uno de ellos en el Distrito 

de Chamartín, otro en el Distrito de Salamanca y dos de ellos en el Distrito de Retiro por un 

importe aproximado de 3,4 millones de euros (conforme fue comunicado al Mercado mediante 

comunicación de Información Privilegiada con fecha de 26 de junio de 2024). 

 

A fecha del DAC, Inhome es propietaria de 26 activos inmobiliarios con un valor de mercado de 

aproximadamente 26,3 millones de euros (de conformidad con el informe de valoración de los 

activos inmobiliarios a 31 de diciembre de 2023 realizado por Gesvalt Sociedad de Tasación, 

S.A. más el precio de compra de los activos adquiridos en 2024). 

1.6. Información financiera. 

1.6.1. Información financiera correspondiente al último ejercicio junto con el informe de 

auditoría. Las cuentas anuales deberán estar formuladas con sujeción a las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF), estándar contable nacional o US 

GAAP, según el caso.  

La Sociedad publicó el 27 de marzo de 2024 las cuentas anuales individuales correspondientes 

al ejercicio 2023 junto con el informe de auditoría correspondiente a dichas cuentas anuales 

emitido por SW Auditores España, S.L.P. (“SW Auditores”), que se adjuntan como Anexo I al 

DAC. 

Las referidas cuentas anuales fueron formuladas por el Consejo de Administración de acuerdo 

con:  

i. El Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de 

noviembre, y las modificaciones incorporadas a éste, siendo las últimas, las incorporadas 

mediante el Real Decreto 1/2021, de 12 de enero, en vigor para los ejercicios iniciados a 

partir del 1 de enero de 2021 así como la adaptación sectorial para compañías del sector 

inmobiliario, a efectos de la formulación de las cuentas anuales individuales. De manera 

adicional, se contemplan las normas obligatorias aprobadas por el Instituto de 

Contabilidad y Auditoría de Cuentas y la legislación secundaria relevante. 

ii. La Ley de SOCIMIs en relación con la información a desglosar en las notas explicativas. 

iii. El Código de Comercio y el resto de la legislación mercantil española que resulte de 

aplicación. 

1.6.2. Información financiera proforma. En el caso de un cambio bruto significativo, 

descripción de cómo la operación podría haber afectado a los activos, pasivos y al 

resultado del emisor. 

No aplica.  
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1.6.3. En caso de que el informe de auditoría contenga opiniones con salvedades, 

desfavorables o denegadas, se informará de los motivos, actuaciones conducentes a 

su subsanación y plazo previsto para ello. 

Las Cuentas Anuales Individuales correspondientes al ejercicio finalizado al 31 de 

diciembre de 2023 han sido auditadas por SW Auditores, que emitió el correspondiente 

informe de auditoría no habiendo presentado opiniones con salvedades, desfavorables o 

denegadas, con fecha 20 de marzo de 2024. 

1.6.4. Indicadores clave de resultados. En la medida en que no se hayan revelado en otra 

parte del Documento de Ampliación y cuando el emisor haya publicado indicadores 

clave de resultados, de tipo financiero y/u operativo, o decida incluirlos en el 

Documento de Ampliación, deberá incluirse en este una descripción de los 

indicadores clave de resultados del emisor por cada ejercicio cubierto por la 

información financiera histórica. 

A continuación, se muestran algunos de los principales indicadores clave de resultados 

de la Sociedad: 

 2022 2023 

Importe neto de la cifra de negocios (€) 28.864 80.420 

Resultado de explotación (EBIT) (€) (485.029) (518.633) 

Deuda financiera neta (€) (1.360.823) 976.329 

Valoración bruta de mercado de los activos 

inmobiliarios a cierre del ejercicio (€) 
11.371.800 22.893.000 

Deuda financiera neta / Valoración de mercado de 

los activos inmobiliarios (%) 
n.a. 4% 

A continuación, se definen los indicadores clave señalados: 

- Importe neto de la cifra de negocios: se corresponde principalmente con las 

rentas recibidas por el arrendamiento de los inmuebles propiedad de Inhome. 

 

- EBIT: ha sido calculado como importe neto de la cifra de negocios más otros 

ingresos de explotación, deterioro y resultado por enajenaciones del 

inmovilizado y otros resultados y menos gastos de personal, otros gastos de 

explotación y amortización del inmovilizado. 

 

- Deuda financiera neta: se corresponde con la diferencia entre la deuda financiera 

(de corto y largo plazo) menos el efectivo y activos equivalentes. 

 

- Valor de mercado de las inversiones inmobiliarias: se corresponde con el valor 

de las inversiones inmobiliarias en el mercado a una fecha determinada. La 
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metodología empleada por el valorador ha sido el método del descuento de flujos 

de caja (DCF). 

Los indicadores clave mencionados no han sido revisados por los auditores, pero se han 

obtenido de las cuentas anuales auditadas de la Compañía de los ejercicios cerrados a 31 

de diciembre de 2022 y a 31 de diciembre de 2023. 

La valoración bruta de mercado de los activos inmobiliarios a cierre de los ejercicios 2022 

y 2023 esta soportada por los informes elaborados por Gesvalt Sociedad de Tasación, 

S.A. 

1.7. Información sobre tendencias significativas en cuanto a producción, ventas y costes de la 

entidad emisora, desde la última información de carácter periódico puesta a disposición 

del Mercado hasta la fecha del Documento de Ampliación. Descripción de todo cambio 

significativo en la posición financiera del emisor durante ese periodo o declaración negativa 

correspondiente. Asimismo, descripción de la financiación prevista para el desarrollo de la 

actividad del emisor. 

La última información financiera auditada y publicada por la Sociedad corresponde a las Cuentas 

Anuales de la Sociedad correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2023, 

siendo éstos los últimos estados financieros disponibles a la fecha de publicación del presente 

Documento de Ampliación, los cuales fueron formulados por el Consejo de Administración en 

fecha 21 de marzo de 2024. 

 

No obstante, a continuación, a modo informativo se adjunta también la cuenta de resultados 

consolidada de la Sociedad correspondiente a los 5 primeros meses finalizados el 31 de mayo de 

2024, resaltar que esta información financiera no ha sido auditada ni revisada por el auditor. 

 

euros 30/05/2023* 30/05/2024* 
Variación 

(%) 

Otros ingresos de explotación 17.521,00 38.880,98 122% 

Gastos de personal -2.155,74 -22.386,45 938% 

Otros gastos de explotación -243.686,78 -552.037,09 127% 

Amortización  -24.193,41 - 

Resultado de explotación -225.321,52 -561.229,31 149% 

Resultado financiero  4.350,80 - 

Resultado antes de impuestos -225.321,52 -556.878,51 147% 

Impuestos    

Resultado del ejercicio 225.321,52 -556.878,51 147% 

 

* Información financiera no sujeta a auditoria ni revisión por parte de los Auditores 

 

 

 

 



Documento de Ampliación Completo de Inhome Prime Properties SOCIMI, S.A.                      Octubre 2024    13 

 

A continuación, comentamos brevemente las variaciones más significativas: 

 

- El aumento en los ingresos de explotación desde mayo del 2023 se debe a dos factores: 

actualización de las rentas en base al IPC y la compra de 5 nuevas viviendas.   

 

- El aumento del 928% entre los dos ejercicios en el apartado de Gastos de personal, se 

debe a que se contrató a una empleada a la Sociedad. 

  

- El aumento del 127% entre los dos ejercicios en el apartado Otros Gastos de 

explotación, se produce por 2 razones: el crecimiento del tamaño de la sociedad a través 

de las ampliaciones de capital durante el periodo y en segundo lugar por la reforma de 

los pisos de Lagasca y Ibiza cuyos gastos se afrontaron en este periodo.  

 

La financiación seguirá el mismo formato que la que ya se formalizo con Bankinter, es decir, 

una póliza de crédito con garantía hipotecaria. El objetivo es que se utilice de garantía los 

inmuebles que están actualmente libres de cargas. A su vez indicar, que, incluyendo esta 

financiación adicional, no se sobrepasará el 33% de LTV establecido en el Plan de Negocio.  

1.8. Principales inversiones de la entidad emisora en cada ejercicio cubierto por la información 

financiera aportada (ver puntos 1.6 y 1.7), ejercicio en curso y principales inversiones 

futuras ya comprometidas a la fecha del Documento de Ampliación. 

Como parte de su actividad principal, la Compañía se dedica a la compra de inmuebles con 

descuento para su reforma y posterior alquiler. 

 

A continuación, se detallan las inversiones realizadas durante los ejercicios 2022, 2023 y 

ejercicio en curso, 

 

En julio 2022, la Sociedad adquirió 4 inmuebles situados en el barrio de Salamanca por un 

importe aproximado de 3,3 millones de euros (conforme fue comunicado al Mercado mediante 

comunicación de Información Privilegiada con fecha de 29 de julio de 2022). 

 

En diciembre 2022, la Sociedad adquirió 2 inmuebles situados en el Distrito Retiro y otro en el 

Distrito de Chamartín por un importe aproximado de 945 mil euros (conforme fue comunicado 

al Mercado mediante comunicación de Información Privilegiada con fecha de 5 de diciembre de 

2022). 

 

En enero 2023, la Sociedad adquirió 1 inmueble situado en el Distrito de Chamartín por un 

importe aproximado de 777 mil euros (conforme fue comunicado al Mercado mediante 

comunicación de Información Privilegiada con fecha de 31 de enero de 2023). 

 

En abril 2023, la Sociedad adquirió 2 inmuebles sito uno en el Distrito de Moncloa-Aravaca y 

otro en el Distrito de Salamanca, por un importe aproximado de 3,1 millones de euros (conforme 
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fue comunicado al Mercado mediante comunicación de Información Privilegiada con fecha de 4 

de mayo de 2023). 

 

En octubre y noviembre 2023, la Sociedad adquirió 2 inmuebles sito uno de ellos en el Distrito 

de Salamanca y otro en el Distrito de Tetuán por un importe aproximado de 2,2 millones de euros 

(conforme fue comunicado al Mercado mediante comunicación de Información Privilegiada con 

fecha de 6 de noviembre de 2023). 

 

En mayo y junio 2024, la Sociedad adquirió 4 inmuebles en Madrid sito uno de ellos en el Distrito 

de Chamartín, otro en el Distrito de Salamanca y dos de ellos en el Distrito de Retiro por un 

importe aproximado de 3,4 millones de euros (conforme fue comunicado al Mercado mediante 

comunicación de Información Privilegiada con fecha de 26 de junio de 2024). 

 

A fecha del DAC, Inhome es propietaria de 26 activos inmobiliarios con un valor de mercado de 

aproximadamente 26,3 millones de euros (de conformidad con el informe de valoración de los 

activos inmobiliarios a 31 de diciembre de 2023 realizado por Gesvalt Sociedad de Tasación, 

S.A. más el precio de compra de los activos adquiridos en 2024). 

 

En lo que se refiere a inversiones comprometidas a fecha del presente DAC, no existen otras 

operaciones salvo las ya ejecutadas en el transcurso del ejercicio. 

1.9. Información relativa a operaciones vinculadas realizadas durante el ejercicio en curso y el 

ejercicio anterior. 

De acuerdo a la Orden EHA/3050/2004, de 15 de septiembre, sobre la información de las 

operaciones vinculadas que deben suministrar las sociedades emisoras de valores admitidos a 

negociación en mercados secundarios oficiales (la “Orden EHA/3050/2004”), se considera 

operación vinculada toda transferencia de recursos, servicios u obligaciones entre las partes 

vinculadas con independencia de que exista o no contraprestación. La Orden EHA/3050/2004 se 

refiere, en concreto, a (a) compras o ventas de bienes, terminados o no; (b) compras o ventas de 

inmovilizado, ya sea material, intangible o financiero; (c) prestación o recepción de servicios; 

(d) contratos de colaboración; (e) contratos de arrendamiento financiero; (f) transferencias de 

investigación y desarrollo; (g) acuerdos sobre licencias; (h) acuerdos de financiación, incluyendo 

préstamos y aportaciones de capital, ya sean en efectivo o en especie; (i) intereses abonados o 

cargados, o aquellos devengados pero no pagados o cobrados; (j) dividendos y otros beneficios 

distribuidos; (k) garantías y avales; (l) contratos de gestión; (m) remuneraciones e 

indemnizaciones; (n) aportaciones a planes de pensiones y seguros de vida; (o) prestaciones a 

compensar con instrumentos financieros propios (planes de derechos de opción, obligaciones 

convertibles, etc.); y (p) compromisos por opciones de compra o de venta u otros instrumentos 

que puedan implicar una transmisión de recursos o de obligaciones entre la sociedad y la parte 

vinculada. 

A efectos de este apartado, se considerarán significativas aquellas operaciones cuya cuantía 

exceda del 1% de los ingresos o de los fondos propios de la Sociedad (considerando para el 
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cómputo como una sola operación todas las operaciones realizadas con una misma persona o 

entidad). 

Las operaciones vinculadas de la Sociedad se realizan a valores de mercado y de acuerdo con la 

normativa de precios de transferencia. Los administradores de la Sociedad consideran que, en 

materia de operaciones vinculadas y precios de transferencia, no existen riesgos significativos 

de los que puedan derivarse pasivos materiales en el futuro. 

€ 31/12/2023(*) 31/05/2024(**) 

Importe neto de la Cifra de Negocios 80.420 38.880,98€ 

Fondos Propios 18.284.174 17.366.593,98€ 

   
1% del Importe neto de la Cifra de 

Negocios 
804 389 

1% de los Fondos Propios 182.842 173.666 

(*) información auditada 

(**) información no revisada ni auditada por los auditores 

 

Ejercicio 2023: 

 

A continuación, se detallan los saldos mantenidos con partes vinculadas, así como el detalle de 

las principales transacciones realizadas durante el ejercicio 2023: 

 

- Operaciones con administradores y alta dirección: Los miembros del Consejo de 

Administración han recibido remuneraciones por importe de 8.622,96 euros en el 

ejercicio 2023.  

 

Ejercicio en curso: 

 

A continuación, se detallan los saldos mantenidos con partes vinculadas, así como el detalle de 

las principales transacciones realizadas a 31 de mayo de 2024: 

 

- Operaciones con administradores y alta dirección: Los miembros del Consejo de 

Administración han recibido remuneraciones por importe de 8.622,96 euros en el 

ejercicio 2024 hasta el 31 de mayo. 

1.10. En el caso de que, a voluntad de la entidad emisora, se cuantifiquen previsiones o 

estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y costes futuros (ingresos o ventas, costes, 

gastos generales, gastos financieros, amortizaciones y beneficio antes de impuestos) se 

deberá indicar expresamente que la inclusión de este tipo de previsiones y estimaciones 

implicará el compromiso de informar al mercado, en cuanto se advierta como probable, 

que los ingresos y costes difieren significativamente de los previstos o estimados. En todo 

caso, se considerará como tal una variación, tanto al alza como a la baja, igual o mayor a 



Documento de Ampliación Completo de Inhome Prime Properties SOCIMI, S.A.                      Octubre 2024    16 

 

un 10 por ciento. No obstante lo anterior, por otros motivos, variaciones inferiores a ese 10 

por ciento podrían ser significativas. Asimismo, se deberá incluir también lo siguiente: 

La Sociedad no desea hacer pública ningún tipo de previsiones o estimaciones sobre ingresos, 

costes u otras magnitudes de negocio, en el marco de esta ampliación de capital. 

1.10.1. Que se han preparado utilizando los criterios comparables a los utilizados para la 

información financiera histórica. 

No aplica. 

1.10.2. Asunciones y factores principales que podrían afectar sustancialmente al 

cumplimiento de las previsiones o estimaciones. 

No aplica. 

1.10.3. Aprobación del Consejo de Administración de estas previsiones o estimaciones, con 

indicación detallada, en su caso, de los votos en contra. 

 No aplica. 

 

1.11. Declaración sobre el capital circulante. 

 

El Consejo de Administración declara que, después de haber efectuado el análisis necesario, 

realizado con la diligencia debida, la Compañía dispone del capital circulante suficiente para 

llevar a cabo su actividad durante los 12 meses siguientes a la fecha de la publicación del 

Documento de Ampliación. 

 

1.12. Factores de riesgo. 

 

Los factores de riesgo existentes no difieren sustancialmente de los incluidos en el DIIM 

publicado con fecha de 29 de junio de 2022 ni de los publicados en el DAR Junio 2023 con fecha 

28 de junio de 2023 ni de los publicados en el DAR Julio 2023 con fecha 28 de julio de 2023, 

alguno de los cuales han sido actualizados para reflejar la situación actual. 

Además de toda la información expuesta en el presente Documento de Ampliación y antes de 

tomar cualquier decisión de inversión respecto de las acciones de la Sociedad, debe tenerse en 

cuenta, entre otros, los factores de riesgo descritos en el DIIM, DAR Junio 2023 y DAR Julio 

2023 de la Sociedad, los cuales, en caso de materializarse, podrían afectar de manera adversa al 

negocio, los resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial de la 

Sociedad.  

Estos riesgos no son los únicos a los que la Sociedad podría tener que hacer frente. Hay otros 

riesgos que, por su mayor obviedad para el público en general, no se han tratado en el presente 

apartado. 
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Asimismo, podría darse el caso de que futuros riesgos, actualmente desconocidos o no 

considerados como relevantes a la fecha del presente Documento de Ampliación, pudieran tener 

un efecto material adverso en el negocio, los resultados, las perspectivas o la situación financiera, 

económica o patrimonial de la Sociedad. 

A continuación, se detallan los principales riesgos identificados que podrían tener un efecto 

adverso en los resultados u operativa de la Sociedad: 

Riesgos de operaciones vinculadas 

La Sociedad ha realizado operaciones entre personas, sociedades o entidades del Grupo y podría 

seguir haciéndolo en el futuro. Si bien la Sociedad tiene establecidos controles internos rigurosos 

que aseguran razonablemente que dichas operaciones se realizan en condiciones de mercado, y 

la probabilidad de que dichos controles pudiesen fallar o perder efectividad es baja, en el caso 

de que lo hiciesen podría afectar negativamente a los resultados o la situación financiera de 

Inhome y su valoración en el mercado. 

Riesgos vinculados a la valoración inmobiliaria futura. 

 

La Sociedad, por medio de expertos independientes, realizará valoraciones sobre la totalidad de 

sus activos. Para realizar las valoraciones de los activos, estos expertos independientes tendrán 

en cuenta determinada información y estimaciones, por lo que cualquier variación en las mismas, 

ya sea como consecuencia del transcurso del tiempo, por cambios en la operativa de los activos, 

por cambios en las circunstancias de mercado o por cualquier otro factor, implicaría la necesidad 

de reconsiderar dichas valoraciones. 

 

Por otra parte, el valor de mercado de los activos podría sufrir descensos por causas no 

controlables por la Sociedad, como, por ejemplo, la variación de la rentabilidad esperada debida 

a un incremento en los tipos de interés o los cambios normativos, lo que podría llegar a impactar 

en el valor de los activos y por ende, de la propia Sociedad. 

Ciclicidad del sector 

El sector inmobiliario está muy condicionado por el entorno económico-financiero y político 

existente. Factores tales como el valor de los activos, sus niveles de ocupación y las rentas 

obtenidas dependen, entre otras cuestiones, de la oferta y la demanda de inmuebles existente, la 

inflación, la tasa de crecimiento económico, la legislación o los tipos de interés. 

Ciertas variaciones de dichos factores podrían provocar un impacto sustancial adverso en las 

actividades, resultados y situación financiera de la Sociedad. 

Grado de liquidez de las inversiones 

Las inversiones inmobiliarias se caracterizan por ser menos líquidas que las de carácter 

mobiliario. Por ello, en caso de que Inhome quisiera desinvertir parte de su cartera de activos, 
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podría ver limitada su capacidad para vender en el corto plazo o verse obligado a reducir el precio 

de realización. 

La iliquidez de las inversiones podría limitar la capacidad para adaptar la composición de su 

cartera inmobiliaria a posibles cambios coyunturales obligando a Inhome a quedarse con activos 

inmobiliarios más tiempo del inicialmente proyectado. 

Riesgo de competencia 

Las actividades en las que opera Inhome se encuadran en un sector competitivo en el que operan 

otras compañías especializadas, nacionales e internacionales, que movilizan importantes 

recursos humanos, materiales, técnicos y financieros. 

La experiencia, los recursos materiales, técnicos y financieros, así como el conocimiento local 

de cada mercado son factores clave para el desempeño exitoso de la actividad en este sector. 

Es posible que los grupos y sociedades con los que Inhome compite pudieran disponer de 

mayores recursos, tanto materiales como técnicos y financieros; o más experiencia o mejor 

conocimiento de los mercados en los que opera o pudiera operar en el futuro, y pudieran reducir 

las oportunidades de negocio de Inhome. 

La elevada competencia en el sector podría dar lugar en el futuro a un exceso de oferta de 

inmuebles o a una disminución de los precios.  

Finalmente, la competencia en el sector inmobiliario podría dificultar, en algunos momentos, la 

adquisición de activos en términos favorables para el Emisor. Asimismo, los competidores del 

Emisor podrían adoptar modelos de negocio de alquiler, de desarrollo y adquisición de inmuebles 

similares a los del Emisor. Todo ello podría reducir sus ventajas competitivas y perjudicar 

significativamente el desarrollo futuro de sus actividades, los resultados y la situación financiera 

de la Sociedad. 

Riesgos vinculados a la concentración geográfica de mercado. 

 

Desde el punto de vista de la diversificación geográfica, destacar que la totalidad de los activos 

(26 activos) se encuentran ubicados en la Comunidad de Madrid a fecha del presente DAC. Por 

ello, en caso de modificaciones urbanísticas específicas en Madrid o por condiciones económicas 

particulares que presente esta región, podría verse afectada negativamente la situación financiera, 

resultados o valoración de la Sociedad. 

Riesgo vinculado al modelo de negocio 

 

El modelo de negocio de Inhome consiste en la adquisición de activos inmobiliarios con un 

descuento frente al valor de mercado, buscando maximizar la rentabilidad de los inversores 

mediante la desinversión del activo en el medio/largo plazo. Los contratos de arrendamiento son 

de carácter vitalicio y su duración se estima en torno a la esperanza de vida de los inquilinos. Si 
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la esperanza de vida real fuese mayor a la estimada, se podría dar un retraso en la venta del activo 

y la rentabilidad final obtenida podría ser inferior a la estimada. No obstante, la Sociedad puede 

minimizar el riesgo de que los inquilinos superen su esperanza de vida vendiendo los activos con 

descuento a un comprador que acepte las mismas condiciones que Inhome cuando la coyuntura 

económica permita obtener un retorno positivo. 

Riesgos vinculados a la gestión de la Sociedad 

Con fecha de 1 de julio de 2021, la Sociedad suscribió un contrato de gestión con Helio Capital 

Management, S.L., el Gestor, para que este preste servicios de administración en relación a la 

gestión de los activos de la Sociedad. 

En consecuencia, la marcha de la Sociedad, sus activos y sus resultados dependerá de la actuación 

del Gestor y, más concretamente, de su experiencia, destreza y juicio a la hora de identificar, 

seleccionar, negociar, ejecutar y gestionar inversiones adecuadas. No obstante, pese a la 

experiencia del Gestor, no existe garantía de que éste vaya a tener éxito a la hora de ejecutar los 

objetivos de inversión de la Sociedad o la estrategia establecida para la misma, ni en la situación 

de mercado actual ni en el futuro, ni, en última instancia que sea capaz de crear una cartera que 

genere rendimientos atractivos para los inversores. Asimismo, la Sociedad depende de la 

capacidad del Gestor para definir una estrategia de inversión exitosa en los términos previstos en 

el Contrato de Gestión y, en última instancia, de su capacidad para crear una cartera de inversión 

inmobiliaria capaz de generar rentabilidades atractivas.  

En este sentido, no puede asegurarse que el Gestor vaya a cumplir satisfactoriamente los 

objetivos de inversión marcados por la Sociedad. Además, cualquier error, total o parcial, a la 

hora de identificar, seleccionar, negociar, ejecutar y gestionar inversiones por parte del Gestor (o 

de cualquier otra sociedad gestora que pueda sustituirle en el futuro) podría tener un efecto 

negativo significativo en el negocio, las perspectivas, los resultados o la situación económico-

financiera y patrimonial de la Sociedad. 

Riesgos de cambios normativos 

La actividad de Inhome está sometida a disposiciones legales y reglamentarias de orden técnico, 

medioambiental, fiscal y mercantil, entre otras, así́ como a requisitos urbanísticos, de seguridad 

y de protección al consumidor, entre otros. Las administraciones locales y autonómicas pueden 

imponer sanciones por el incumplimiento de estas normas y requisitos. Un cambio significativo 

en estas disposiciones legales y reglamentarias o un cambio que afecte a la forma en que estas 

disposiciones legales y reglamentarias se aplican, interpretan o se hacen cumplir, podría forzar a 

la Sociedad a modificar sus planes, proyecciones o incluso la gestión de sus inmuebles y, por 

tanto, a asumir costes adicionales, lo que podría afectar negativamente a la situación financiera, 

económica o patrimonial de la Sociedad. 
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2. RELATIVA A LA AMPLIACIÓN DE CAPITAL 

 

2.1 Número de acciones de nueva emisión cuya incorporación se solicita y valor nominal de las 

mismas. Referencia a los acuerdos sociales adoptados para articular la ampliación de 

capital. Información sobre la cifra de capital social tras la ampliación de capital en caso de 

suscripción completa de la emisión. 

 

A la fecha del presente Documento de Ampliación, el capital social de la Sociedad asciende a 

19.653.430 euros, representado por 1.965.343 acciones de 10,00 € de valor nominal cada una. 

Todas las acciones tienen los mismos derechos económicos y políticos.  

La Junta General Extraordinaria celebrada el 17 de septiembre de 2024 acordó ampliar el capital 

social de la Sociedad en un importe nominal total de 4.774.000 euros, con aportaciones 

dinerarias, con derecho de suscripción preferente y posibilidad de suscripción incompleta.  

Conforme a los acuerdos de Junta en los párrafos precedentes y el informe del Consejo de 

Administración, los términos y condiciones de la Ampliación de Capital son los que se detallan 

a continuación: 

 

Importe de la emisión y acciones que se emitirán 

 

Se ha acordado ampliar el capital social por un importe nominal máximo de 4.774.000 euros, 

mediante la emisión y puesta en circulación de hasta un máximo 477.400 acciones ordinarias de 

10 euros de valor nominal cada una de ellas, con una prima de emisión por acción de 1,00 euro, 

es decir, 4.774.000 euros en concepto de capital social y 477.400 euros en concepto de prima de 

emisión, que ha sido determinada por el consejo de administración, en reunión celebrada el 7 de 

octubre de 2024, en virtud de las facultades que la junta general ha delegado en este órgano en 

virtud de lo establecido en el artículo 297.1.a) de la LSC (en adelante, las “Acciones Nuevas”). 

 

El importe efectivo total (nominal más prima de emisión) de la Ampliación de Capital, en caso 

de que todas las Acciones Nuevas fueran íntegramente suscritas ascenderá a un importe de 

5.251.400 euros, si bien se contempla la posibilidad de suscripción incompleta, por lo que, en el 

supuesto de que la Ampliación de Capital no fuera suscrita íntegramente el Consejo de 

Administración podrá declarar la suscripción incompleta, aumentándose en este caso el capital 

en la cuantía de las suscripciones realizadas. 

 

Las Acciones Nuevas serán de la misma clase y serie que las acciones actualmente en circulación 

y estarán representadas mediante anotaciones en cuenta. El valor nominal y la prima de emisión 

correspondientes a las Acciones Nuevas serán desembolsados mediante aportaciones dinerarias.  

 

Las Acciones Nuevas serán nominativas, estarán representadas mediante anotaciones en cuenta, 

gozarán de los mismos derechos (políticos y económicos) y obligaciones que las que existen 

actualmente en circulación una vez inscrito el acuerdo de ampliación de capital en el Registro 

Mercantil y otorgada la escritura de ejecución de la misma, de conformidad con el artículo 508 

LSC, desde la fecha de su inscripción en el en el registro contable de Sociedad de Gestión de los 
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Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (en adelante, 

“Iberclear”) y  sus entidades participantes autorizadas (“Entidades Participantes”). 

La oferta de las Acciones Nuevas no constituye una oferta pública de valores sujeta a la 

obligación de publicar folleto de conformidad con el Reglamento de Folletos en la medida en 

que la misma se encuentra amparada por la excepción prevista en la letra c) del artículo 35.2 de 

la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión (la 

“Ley del Mercado de Valores”) y en el artículo 3.2 del Reglamento de Folletos, al no haber 

llevado a cabo el Emisor ofertas públicas de acciones por importe igual o superior a 8 millones 

de euros en los últimos 12 meses. 

La presente Ampliación de Capital no está dirigida a personas residentes en los Estados Unidos 

dado que las Acciones Nuevas no constituyen una oferta pública de suscripción y no serán 

registradas bajo la United States Securities Act de 1933 ni aprobadas por la Securities Exchange 

Commission ni por autoridad o agencia de los Estados Unidos de América 

Capital resultante de la Ampliación de Capital 

 

En el caso de que la Ampliación de Capital fuera suscrita íntegramente, el capital social de la 

Sociedad resultante ascenderá a 24.427.430 euros, dividido en 2.442.743 acciones de 10 euros 

de valor nominal cada una de ellas, todas ellas de la misma clase y serie. Tal como se ha descrito 

anteriormente, se ha contemplado la posibilidad de suscripción incompleta, en cuyo caso el 

capital quedará efectivamente ampliado solo en la parte que resulte suscrita y desembolsada una 

vez concluido el periodo de suscripción de las Acciones Nuevas 

 

2.2 Descripción de la fecha de inicio y del periodo de suscripción de las acciones de nueva 

emisión con detalle, en su caso, de los periodos de suscripción preferente, adicional y 

discrecional, así como indicación de la previsión de suscripción incompleta de la ampliación 

de capital. 

El proceso de suscripción de las Acciones Nuevas está estructurado en dos periodos, según se 

detalla a continuación: 

- Periodo de Suscripción Preferente. 

- Periodo de Asignación Discrecional. 

Periodo de Suscripción Preferente 

a) Derechos de suscripción preferente 

Se reconoce el derecho de suscripción preferente a los titulares de acciones de la Sociedad, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 304 de la Ley de Sociedades de Capital. 

Tendrán derecho a la suscripción preferente de las Acciones Nuevas inicialmente los accionistas 

que hayan adquirido acciones hasta las 23:59 horas de Madrid del mismo día hábil en el que se 

efectúe la publicación del anuncio de la Ampliación de Capital en el Boletín Oficial del Registro 
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Mercantil (BORME) (Last Trading Date) y cuyas operaciones se hayan liquidado en los 

registros contables de Iberclear hasta el segundo (2º) día hábil siguiente de la mencionada 

publicación del anuncio (Record Date), (los “Accionistas Legitimados”). Asimismo, tendrán 

derecho de suscripción preferente los inversores que adquieran tales derechos en el mercado en 

una proporción suficiente para suscribir Acciones Nuevas (en adelante, los “Inversores”). 

Según lo previsto en los artículos 305 y 503 LSC y en su disposición adicional decimotercera, el 

periodo de suscripción preferente se iniciará el primer día hábil siguiente a la fecha de 

publicación del Anuncio de la Ampliación de Capital en el BORME y finalizará transcurridos 

15 días desde esa fecha (el “Periodo de Suscripción Preferente”). 

Serán necesarios 4 derechos de suscripción preferente para suscribir 1 acción nueva, a cada acción 

antigua le corresponde un derecho de suscripción preferente. 

A la fecha del presente Documento de Ampliación, el número de acciones en autocartera 

asciende a 9.415, las cuales representan un total del 0,48% del capital social de Inhome previo a 

la Ampliación de Capital. Los derechos de suscripción preferente inherentes a las acciones 

mantenidas en autocartera se han atribuido proporcionalmente al resto de las acciones en que se 

divide el capital social de la Sociedad (artículo 148 Ley Sociedades de Capital). Es decir, se han 

descontado del número total de acciones emitidas y en circulación en autocartera a los efectos 

de calcular el número de acciones antiguas necesario para suscribir una Acción nueva.  

Las nuevas acciones que no se suscriban en el ejercicio del derecho de suscripción preferente por los 

actuales accionistas de la Sociedad, serán ofrecidas por el consejo de administración para su 

suscripción a accionistas legitimados y terceros inversores. 

A los efectos de que la proporción entre acciones nuevas y antiguas sea entera, el accionista San 

Ignacio, S.L. ha renunciado de forma expresa e irrevocable ante la Entidad Agente (Renta 4 Banco, 

S.A.) al derecho de suscripción preferente correspondiente de 46.328 acciones de su titularidad. En 

consecuencia, dada la autocartera y esta renuncia, las acciones que tendrán derecho de suscripción 

preferente serán 1.909.600 acciones. 

Asimismo, con objeto de no suspender la actividad del proveedor de liquidez, San Ignacio, S.L. se 

compromete a renunciar a los derechos correspondientes establecidos para asegurar que la ecuación 

de canje permanezca en la proporción establecida anteriormente (1 Acciones Nuevas por cada 4 

antiguas). 

En cualquier caso, cada Acción Nueva suscrita en ejercicio del derecho de suscripción preferente 

deberá ser desembolsada al precio de suscripción, es decir 11,00 euros. 

b) Transmisibilidad de los derechos de suscripción preferente 

Los derechos de suscripción preferente serán transmisibles en las mismas condiciones de las 

acciones de que deriven, de conformidad con lo previsto en el artículo 306.2 de la Ley de 

Sociedades de Capital y serán transmisibles en BME Growth. En consecuencia, tendrán derecho 
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de suscripción preferente de las Acciones Nuevas los Accionistas Legitimados que no hubieran 

transmitido sus derechos de suscripción preferente y los Inversores. 

c) Mercado de derechos de suscripción preferente 

En virtud del acuerdo de la Junta General Ordinaria de accionistas de la Sociedad celebrada el 

17 de septiembre de 2024, la Sociedad solicitará la apertura de un periodo de negociación de los 

derechos de suscripción preferente en BME Growth, acordando que los mismos sean negociables 

en BME Growth durante los últimos 5 días hábiles bursátiles del Período de Suscripción 

Preferente. Todo ello sujeto a la adopción del oportuno acuerdo de incorporación de los derechos 

de suscripción preferente por parte del Consejo de Administración del Mercado y la publicación 

de la correspondiente Instrucción Operativa.  

d) Procedimiento para el ejercicio del derecho de suscripción preferente 

Para ejercer los derechos de suscripción preferente durante el Periodo de Suscripción Preferente, 

sus titulares deberán dirigirse a la Entidad Participante de Iberclear en cuyo registro contable 

tengan inscritas sus acciones o sus derechos de suscripción preferente, indicando su voluntad de 

ejercer su derecho de suscripción preferente y el número de Acciones Nuevas que desea suscribir.  

Las órdenes que se cursen referidas al ejercicio de derechos de suscripción preferente se 

entenderán formuladas con carácter firme, irrevocable e incondicional y conllevarán la 

suscripción de las Acciones Nuevas a las que se refieran. 

Los derechos de suscripción preferente no ejercitados se extinguirán automáticamente a la 

finalización del Periodo de Suscripción Preferente.  

El desembolso íntegro de cada Acción Nueva suscrita durante el Periodo de Suscripción 

Preferente se realizará de acuerdo con lo previsto en el apartado “Desembolso” incluido más 

adelante. 

Periodo de Asignación Discrecional 

Si, tras el Periodo de Suscripción Preferente, quedasen Acciones Nuevas por suscribir y adjudicar 

(las “Acciones Sobrantes”), la Entidad Agente (Renta 4 Banco, S.A.) lo pondrá en conocimiento 

del Consejo de Administración al término del Período de Suscripción Preferente y se iniciará un 

Período de Asignación Discrecional para las Acciones Sobrantes (el “Periodo de Asignación 

Discrecional”). 

El Periodo de Asignación Discrecional se iniciará el séptimo (7º) día hábil bursátil siguiente al 

de finalización del Periodo de Suscripción Preferente, y tendrá una duración máxima de dos (2) 

días.  

Durante el Periodo de Asignación Discrecional, el Consejo de Administración podrá ofrecer las 

Acciones Sobrantes a los Accionistas Legitimados e inversores. Las peticiones de suscripción 

realizadas durante este Periodo de Asignación Discrecional se harán a través de las Entidades 
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Participantes y serán firmes, incondicionales e irrevocables, dejando a salvo la facultad del 

Consejo de decidir su adjudicación. 

A la finalización del Periodo de Asignación Discrecional, la Entidad Agente comunicará las 

peticiones cursadas por los accionistas de la Sociedad e inversores al Consejo de Administración 

de la Sociedad.  

 

El Consejo de Administración decidirá discrecionalmente la distribución de Acciones Sobrantes 

entre éstos, respetando el principio de igualdad de trato entre los accionistas e inversores y sin 

que en ningún caso tenga la consideración de oferta pública de acuerdo con el artículo 38.1 del 

Real Decreto 1310/2005. 

Una vez finalizado el Periodo de Asignación Discrecional, la Sociedad comunicará la asignación 

definitiva de dichas acciones a la Entidad Agente y en su caso notificará a los accionistas 

adjudicatarios el número de Acciones Sobrantes que les ha sido asignado en el Periodo de 

Asignación Discrecional. 

Todas las referencias a comunicaciones, notificaciones o actuaciones a recibir o realizar por el 

Consejo de Administración previstas en el presente apartado “Periodo de Asignación 

Discrecional” se podrán recibir o realizar por el consejero o los consejeros debidamente 

facultados por el Consejo de Administración a tal efecto. 

Desembolso: 

El desembolso íntegro del precio de cada acción del Aumento de Capital suscrita durante el 

periodo de suscripción preferente se deberá realizar por los suscriptores en el momento de la 

suscripción, y a través de las entidades participantes de Iberclear por medio de las cuales hayan 

cursado sus órdenes de suscripción.  

Según el calendario previsto, las entidades participantes de Iberclear abonarán los importes 

correspondientes al desembolso de las acciones del Aumento de Capital suscritas al Banco 

Agente, a través de los medios que Iberclear pone a su disposición, no más tarde de las 9:00 

horas de Madrid del séptimo día hábil posterior a la finalización del Periodo de Asignación 

Discrecional, y a través de las entidades participantes de Iberclear por medio de las cuales se 

hayan cursado las ordenes de suscripción.  

El desembolso íntegro del precio de suscripción de cada acción suscrita, en su caso, en el periodo 

de asignación discrecional por los adjudicatarios de las mismas se efectuará no más tarde de las 

9:00 horas de Madrid del séptimo día hábil posterior a la finalización del periodo de asignación 

discrecional, a través de las entidades participantes de Iberclear ante las que se hayan cursado 

las órdenes de suscripción. 

Las entidades participantes de Iberclear abonarán los importes correspondientes al desembolso 

de las acciones del aumento de capital suscritas al Banco Agente, a través de los medios que 

Iberclear pone a su disposición, no más tarde de las 9:00 horas de Madrid del séptimo día hábil 
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posterior a la finalización del Periodo de Asignación Discrecional, y a través de las entidades 

participantes de Iberclear por medio de las cuales se hayan cursado las ordenes de suscripción 

Entrega de las Acciones Nuevas: 

Cada uno de los suscriptores de las Acciones Nuevas tendrá derecho a obtener de la Entidad 

Participante ante la que haya tramitado la suscripción una copia firmada del boletín de 

suscripción, según los términos establecidos en el artículo 309 de la Ley de Sociedades de 

Capital. 

Dichos boletines de suscripción no serán negociables y tendrán vigencia hasta que se asignen los 

saldos de valores correspondientes a las Acciones Nuevas suscritas, sin perjuicio de su validez a 

efectos probatorios, en caso de potenciales reclamaciones o incidencias.  

Una vez desembolsadas íntegramente las Acciones Nuevas suscritas y expedido el certificado 

acreditativo del ingreso de los fondos en la cuenta bancaria abierta a nombre de la Sociedad en 

la Entidad Agente, se declarará cerrada y suscrita la Ampliación de Capital y se procederá a 

elevar a público ante notario la correspondiente escritura de ejecución de la Ampliación de 

Capital, de conformidad con el artículo 508 LSC. Otorgada la escritura de ejecución de la 

Ampliación de Capital, las acciones podrán ser entregadas y transmitidas. La escritura de 

ejecución de la Ampliación de Capital se presentará a inscripción en el Registro Mercantil de 

Madrid dentro de los cinco días siguientes a la fecha de su otorgamiento. Efectuada la inscripción 

se depositará una copia de la escritura inscrita en Iberclear y en BME Growth. 

La Sociedad comunicará a BME Growth, a través de la correspondiente Otra Información 

Relevante, el resultado de la suscripción correspondiente al Periodo de Suscripción Preferente y 

al Periodo de Asignación Discrecional (si este último llegara a abrirse) lo antes posible tras la 

finalización del último de los periodos referidos, según sea el caso. Adicionalmente, comunicará 

el hecho de haber otorgado la escritura pública correspondiente, mediante la publicación de Otra 

Información Relevante. 

En cuanto a las Acciones Nuevas, serán acciones ordinarias nominativas no existiendo otra clase 

o serie de acciones en la Sociedad.  

Previsión de suscripción incompleta: 

Conforme a lo indicado anteriormente en el apartado 2.1 del presente Documento de Ampliación, 

según lo previsto en los artículos 311 y 507 de la LSC, se ha contemplado la posibilidad de 

suscripción incompleta de la Ampliación de Capital en caso de que, finalizado el Periodo de 

Asignación Discrecional quedasen acciones pendientes de suscribir, en cuyo caso, la Ampliación 

de Capital se limitará a la cantidad correspondiente al importe de las Acciones Nuevas 

efectivamente suscritas y desembolsadas, quedando sin efecto en cuanto al resto. 

Cierre anticipado: 
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La Sociedad podrá en cualquier momento dar por concluida la Ampliación de Capital de forma 

anticipada una vez concluido el Periodo de Suscripción Preferente, incluso aunque no se 

hubiesen suscrito todas las Acciones Nuevas. 

En caso de que, finalizado el Periodo de Asignación Discrecional quedasen acciones pendientes 

de suscribir, la Ampliación de Capital se limitará a la cantidad correspondiente al importe de las 

Acciones Nuevas efectivamente suscritas y desembolsadas, quedando sin efecto en cuanto al 

resto. 

Incorporación a negociación:  

El Consejo de Administración de la Sociedad, en virtud de la delegación expresa conferida por 

la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 17 de septiembre de 2024, solicitará la 

incorporación a negociación en BME Growth de las Acciones Nuevas estimando que, salvo 

imprevistos, las Acciones Nuevas serán incorporadas a BME Growth una vez realizada su 

inscripción como anotaciones en cuenta en Iberclear y en el menor plazo posible desde la fecha 

en que se declare, mediante Otra Información Relevante, suscrita y desembolsada la Ampliación 

de Capital. 

La entidad financiera Renta 4 Banco, S.A. actuará como Entidad Agente.  

2.3 En la medida en que la entidad emisora tenga conocimiento de ello, información relativa a 

la intención de acudir a la ampliación de capital por parte de los accionistas principales o 

los miembros del Consejo de Administración. 

El Consejo de Administración de Inhome no tiene conocimiento de que ninguno de los 

consejeros o accionistas principales de Inhome tenga intención de acudir a la Ampliación de 

Capital. En el caso de que durante el transcurso de la Ampliación de Capital la Sociedad tenga 

conocimiento de ello se informará de ello al mercado a través de la correspondiente Otra 

Información Relevante. 

2.4 Características principales de las acciones de nueva emisión y los derechos que incorporan, 

describiendo su tipo y las fechas a partir de las que sean efectivas. Actualización en caso de 

ser distintas de las descritas en el Documento Informativo de Incorporación o, en su caso, 

último Documento de Ampliación Completo. 

El régimen legal aplicable a las Acciones Nuevas es el previsto en la ley española y, en concreto, 

en las disposiciones incluidas en la Ley de Sociedades de Capital y en la Ley de los Mercados 

de Valores y de los Servicios de Inversión, así como en sus respectivas normativas de desarrollo 

que sean de aplicación.  

Las Acciones Nuevas estarán representadas por medio de anotaciones en cuenta y se hallarán 

inscritas en los correspondientes registros contables a cargo de Iberclear, con domicilio en 

Madrid, Plaza de la Lealtad nº1 y de sus entidades participantes autorizadas. Las Acciones 

Nuevas estarán denominadas en euros.  
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Las Acciones Nuevas serán acciones ordinarias nominativas, no existiendo otra clase o serie de 

acciones de la Sociedad, y gozarán de los mismos derechos políticos y económicos que las que 

están actualmente en circulación tras su inscripción en el registro contable de Iberclear y sus 

Entidades Participantes.  

2.5 En caso de existir, descripción de cualquier condición estatutaria a la libre transmisibilidad 

de las acciones de nueva emisión, compatible con la negociación en el segmento de BME 

Growth. 

No hay restricciones ni condicionamientos a la libre transmisibilidad de las Acciones Nuevas. 

No obstante lo anterior, serán de aplicación las restricciones a la libre transmisibilidad de las 

acciones previstas en la legislación aplicable y, en particular, en la Ley de Sociedades de Capital 

y en la Circular 1/2020 relativas a: (i) acciones nuevas emitidas en virtud de un aumento de 

capital pendiente de inscripción en el Registro Mercantil; (conforme a lo dispuesto en el artículo 

34 de la Ley de Sociedades de Capital); y (ii) ofertas de adquisición de acciones que puedan 

suponer un cambio de control (entendido como la adquisición por un accionista determinado 

de una participación superior al 50% del capital de Inhome). 
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3. OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS 

No se incluye información adicional. 
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4. ASESOR REGISTRADO Y OTROS EXPERTOS ASESORES 

4.1. Información relativa al Asesor Registrado, incluyendo las posibles relaciones y 

vinculaciones con el emisor. 

Con fecha 30 de junio de 2021, la Sociedad designó a Renta 4 Corporate, S.A. como asesor 

registrado, cumpliendo así con el requisito establecido por la Circular 1/2020, que establece la 

necesidad de contar con un asesor registrado para el proceso de incorporación a BME Growth y 

al mantenimiento de dicho asesor registrado mientras la Sociedad esté presente en dicho 

mercado. 

Como consecuencia de esta designación, desde dicha fecha, Renta 4 Corporate, S.A. asiste a la 

Sociedad en el cumplimiento de la relación de obligaciones que le corresponden en función de 

la Circular 4/2020.  

Renta 4 Corporate, S.A. fue autorizada por el Consejo de Administración de BME MTF Equity 

como Asesor Registrado el 2 de junio de 2008, según se establece en la Circular BME Growth 

4/2020 y está debidamente inscrita en el Registro de Asesores Registrados del segmento de 

negociación BME Growth de BME MTF Equity. 

Renta 4 Corporate, S.A. es una sociedad de Renta 4 Banco, S.A. constituida como Renta 4 

Terrasa, S.A. mediante escritura pública otorgada el 16 de mayo de 2001, por tiempo indefinido, 

y actualmente está inscrita en el Registro Mercantil de Madrid en el tomo 21.918, folio 11, 

sección B, hoja M-390.614, con CIF número A-62585849 y domicilio social en Paseo de la 

Habana, 74, 28036 Madrid. El 21 de junio de 2005 se le cambió su denominación social a Renta 

4 Planificación Empresarial, S.A., volviendo a producirse esta circunstancia el 1 de junio de 2007 

y denominándola tal y como se la conoce actualmente. 

Renta 4 Corporate, S.A. actúa en todo momento, en el desarrollo de su función como Asesor 

Registrado siguiendo las pautas establecidas en su Código Interno de Conducta. 

Adicionalmente, Renta 4 Banco, S.A., perteneciente al mismo Grupo que Renta 4 Corporate, 

S.A., actúa como Entidad Agente y Proveedor de Liquidez. 

La Sociedad, Renta 4 Corporate, S.A. y Renta 4 Banco, S.A. declaran que no existe entre ellos 

ninguna relación ni vínculo más allá del constituido por el nombramiento de Asesor Registrado, 

Entidad Agente y Proveedor de Liquidez descrito anteriormente. 

4.2. En caso de que el Documento de Ampliación incluya alguna declaración o informe de tercero 

emitido en calidad de experto se deberá hacer constar, incluyendo el nombre, domicilio 

profesional, cualificaciones y, en su caso, cualquier interés relevante que el tercero tenga en 

la entidad emisora. 

No aplica. 
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4.3. Información relativa a otros asesores que hayan colaborado en el proceso de incorporación 

de las acciones de nueva emisión en el Mercado. 

Ruíz Gallardón Abogados, S.L.P. ha prestado servicios de asesoramiento legal a la Sociedad en 

relación con la Ampliación de Capital. 
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ANEXO I Estados financieros individuales de la Sociedad del periodo finalizado el 31 de 

diciembre de 2023 junto con el correspondiente informe del auditor 




























































